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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Kn  Za b a g o z a , en la Administración del Bo 
l r t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
116 Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
omitiepdo su importe en libranza del Tesoro 

®tra de fácil cobro.
El pago de la suscripción adelantado.

al R6 ??rresP°ndencia se remitirá franqueada 
0Keixte de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREIKTA PESETAS AL AÍO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do pósete ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA

PERIÓDICO SÉ PUBLICA TODOS
griteríos S?? en te .Península, islas adyacentes, Canarias y 
’Mute díaM r*ca S'Uotos á la legislación peninsular, á los 
cosa (Código el vi^J°mU lgución’ 81 en ellas no se dispusiese otra 
tel de^provi'nHn6^ Gobierno son obligatorias para lá capi- 
desde cuatro dioL । 81 e 11116 80 publican oficialmente en ella, y 
Provincia íi «v a^-j^08^1168 Para 108 demas pueblos de la misma *a (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

Pa r pé  o f ic ia l
PRES™íKCIA del  c o nsej o de minist r o s

e* 1^elna Regente 
q ú ‘ y Augusta Real familia cÓüti- 

aD Sln novtidad en su importante salud.
__  (.Gaceta 8 Marzo 1899)

__ SECCION PRIMERA 
MINISTERIO de g r ac ia y j ust ic ia

REALES DECRETOS

ÍOUSO Xmbre d6 Mi August0 Hijo en Rey D. Al- 
Ventr ’ y ?omo Reiua Regente del Reino, 

Pre8Ídenf!UZ? nltlr 1.a dimÍ9Íón Que del cargo de 
Untado n d 6 - de Ministros Me ha pre
sento «nt • paXkdef Mateo Sagasta; quedando al- 
acierto » i 18 tí| de sus elevantes servicios y del 

Dado en °p^i ea fcad cou Que lo ha desempeñado, 
cientos . 1 a i’'C10 a ^atro de Marzo de mil ocho- 
^inistm a9V®?ta / aueve.—María Cristina.—El 
Sard. 6 Tracia y Justicia, Alejandro Groi-

^tíoun-eT0^^ laa ^Péoifcléá circunstancias que 
Dinm * ^raucisco Silvela y de Levielleu- 

. En n k a Corte8;
ionso ¿TTT 16 de Augusto Hijo el Rey D. Al- 

i» J cómo Reina Regente del Reino,

DE ZARAGOZA
LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reciño del siguiente.

Los tires. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, dé conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

Vengo en nombrarle Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de Estado.

, Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.—María Cristina.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Alejandro Groi- 
zard.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Estado Me ha presentado D. Juan 
Manuel Sánchez y Gutiérrez de Castró, Duque de 
Almodóvar del Río; quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.—María Cristina.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Francisco 
Silvela.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Gracia y Justicia Me ha presentado 
D. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna; que
dando muy satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad cou que lo ha desempeñado.

_ Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.—María Cristina.—El
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Presidente del Consejo de Minstros, Francisco 
Silvela.

En nonbre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de la Guerra Me ha presentado el Tenien
te General D. Miguel Correa y García; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.—María Cristina.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Francisco 
Silvela.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Marina Me ha presentado el Capitán 
de navio de primera clase D. Ramón Auñón y Vi- 
llalón; quedando muy satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.—María Cristina.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Francisco 
Silvela.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Hacienda Me ha presentado D. Joa
quín López Puigcerver; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.—-María Cristina.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Francisco 
Silvela.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de la Gobernación Me ha presentado don 
Trinitario Ruiz Capdepón; quedando muy satisfe
cha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve. —María Cristina.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Francisco 
Silvela.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir á D. Vicente Romero Girón la 
dimisión que Me ha presentado de los cargos de 
Ministro de Fomento y encargado del despacho 
de los asuntos, todavía pendientes, del Ministerio 
de Ultramar; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que los ha desem
peñado.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.—María Cristina.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Francisco 
Silvela.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino;

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Manuel Duran y Bas, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y Jus
ticia.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.—María Cristina.—-El 
Presidente del Consejo de Ministros, Francisco 
Silvela.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

En atención á las circunstancias que concurren 
en el Teniente General D. Camilo Polavieja y del 
Castillo,

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra.
Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ocho

cientos noventa y nueve.—María Cristina.-yEl 
Presidente del Consejo de Ministros, Francia0 
Silvela.

En nombre da Mi Augusto Hijo el Rey D. ^1' 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

En atención á las circunstancias que concurre11 
en el Contraalmirante de la Armada D. José 
mez Imaz y Simón,

Vengo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil oc^í 

cientos noventa y nueve.—María Cristina.—-^ 
Presidente del Consejo de Ministros, Francisco 
Silvela.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ministro de Hacienda á don 
Raimundo Fernández Villaverde, Marqués de lo 
zo Rubio, encargándole á la vez del despacho 
los asuntos pendientes del Ministerio de Ultramar-

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ocho 
cientos noventa y nueve.—María Cristina.-y ‘ 
Presidente del Consejo de Ministros, Franoiso 
Silvela.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey , D. Al' 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

En atención á las oíreunstancias que concurren 
en D. Eduardo Dato é Iradier, Diputado á Corte^

Vengo en nombrarle Ministro de la Gobei 
nación. „

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ocll^| 
cientos noventa y nueve.—María Cristina.—^ 
Presidente del Consejo de Ministros, FranoisC 
Silvela.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. A ' 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

En atención á las circunstancias que concurre11 
en D. Luis Pida! y Mon, Marqués de Pidal, Seu^ 
dor del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Fomento. , 
Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil b^. 

cientos noventa y nueve.—María Cristina.--^
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Presidente del Consejo de Ministros, Francisco 
Silvela.

Usando de la prerrogativa que Me corresponde 
con arreglo al art. 32 de la Constitución de la 
Monarquía, y de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 
tonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones de 

Cortes en la presente legislatura.
. Cado en Palacio á seis de Marzo de mil ocho- 

^ntos noventa y nueve. — María Cristina.—El 
bidente del Consejo de Ministros, Francisco

Ex po s ic ió n
PEÑORA: La necesidad y la urgencia de seve- 

8,9 ®conomías en los gastos son bien notorias, y 
Preciso es, para imponer con autoridad sacrificios 
a fcodos, distribuir con igualdad los quebrantos 
^Ue exige la honrosa liquidación de nuestras des- 
Stacias. Entre otras mayores y más eficaces reduo- 
^°nes y austeridades, ha parecido al Consejo de

qU6 ser de las primeras la supre- 
on de la cesantía de ese cargo, si bien respetau- 
° JOS derechos adquiridos al amparo de la ley 

lata todos los ex Ministros que no son Consejeros 
6 la Corona en la actualidad, y someten á la 
probación de V. M. el siguiente Real decreto.

_ adnd 6 de Marzo de 1899.—Señora: A ios 
náí16 Presidente del Consejo de Mi-
Fl v-8 Ministro de Estado, Francisco Silvela.— 
V p ndHtro de Gracia y Justicia, Manuel Duran 
p as:~7El ólinistro de la Guerra, Camilo G. de 
Im arV1e,l^;—E* Ministro, de Marina, José Gómez 
dF>caZ -L^* Ministro de Hacienda y encargado del 
^pacho de los asuntos del Ministerio de Ultra- 

tr ry" , lmnndo Fernández Villaverde.—El Minis- 
trn j i? Gobsrnación, Eduardo Dato.—El Minis- 

0 ue fomento, Luis Pida! y Mon.

REAL DECRETO 

nn^kao^erdo COU el Consejo de Ministros; en 
We de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 

i y como Reina Regente del Reino,
e,1go en decretar lo siguiente:

deol1'*'10^0 l'° 8USPenden, desde luego, las 
nÍRtaraC10Ues de derechos de cesantía de los Mi
go v0? qUe desempeñan en la actualidad este car

A too ^Ue 10 desempeñen en lo sucesivo.
8anF u i $6 reSP6taráu *as declaraciones de ce- 
que 16 i 69 ya 00n arreS10 a la8 leyes, pero los 
Ull( y las disfrutan perderán ese derecho si 
]a ()oaro®“t6 desempeñan el cargo de Ministro de 
de^!" ?'° E1 Gobierno dará cuenta en forma 

^ste decreto á las Cortes del Reino.
Gi 1 ado en Palacio á seis de Marzo de mil ocho- 
Prc-JT noventa y nueve.—María Cristina—El 
^ü^dente del Consejo de Ministros, Francisco

^Gaceta 7 Marzo 1899)

—^#8' ---P-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de D. Manuel Murga y 
D. Pedro Ezguerra en sus dobles cargos de pri
mero y segundo Tenientes de Alcalde y Conceja
les del Ayuntamiento de Anguiano, decretada por 
V. S. en 29 de Noviembre último, dicho alto Cuer
po ha emitido, con fecha 17 del corriente, el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den comunicada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., esta Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión de D. Manuel Murga y 
D. Pedro Ezguerra en sus dobles cargos de pri
mero y segundo Tenientes de Alcalde y Conceja
les del Ayuntamiento de Anguiano, decretada por 
el Gobernador de la provincia de Logroño en 29 
de Noviembre último; y

Resultando que el Gobernador, de acuerdo con 
la Jefatura del Cuerpo de Montes del distrito de 
Logroño, nombró Delegado de su autoridad al In
geniero del distrito para que averiguase quiénes 
eran los responsables de los daños y abusos que 
en los montes de Anguiano se cometían:

Resultando que verificado el oportuno reconoci
miento se comprobó que se han cortado y extraí
do 1.006 árboles entre hayas y encinas; que el va
lor de los productos es de 5.308 pesetas, y el de 
los daños y perjuicios 8.920 pesetas:

Resultando que el Comandante del puesto de 
Guardia civil y el sobreguarda declararon que, á 
cau-^a de estar vigilados por los matuteros, no pue
den sorprender á todos Jos que talan los montes; 
que la Alcaldía ordena á los guardas munici
pales el que le den cuentas de las denuncias; 
que dicha Corporación no da curso á las numero
sísimas denuncias que presentan los guardas, los 
cuales castigan á su capricho por las mismas can
tidades que no pueden imponer como multa, y 
que dos guardas que habían sido, manifiestan que 
por término medio presentaban dos ó tres denun
cias cada uno, y que los Alcaldes acostumbran á 
arreglarse con los denunciados:

Resultando que los Concejales D. José Ibáñez y 
D. Domingo López declararon que los Tenientes 
de Alcalde D. Pedro Ezguerra y D. Manuel Mur
ga, estando desempeñando las funciones de Alcal
de, se habían pedido en varias sesiones del Ayun
tamiento que rindieran cuentas de las varias can
tidades que en concepto de multas habían pagado 
los denunciados:

Resultando que el Ingeniero delegado informó 
en 10 de Octubre último que resultaba de sus in
vestigaciones que desde l.° de Enero de 1897 á la 
fecha sólo aparecían 11 denuncias presentadas por 
los guardas municipales por corta de cuatro ha
yas, seis encinas, un roble y carboneo abusivo, 
castigadas todas ellas con multa de 55 pesetas, sin 
haber formado para ello expediente de ningún gé
nero, figurando únicamente extendidas dichas de
nuncias en unos papelitos, á los cuales aparecen 
unidos papel de pagos al Estado, los cuales, según
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declaración del estanquero, deben haberse unido 
muy posteriormente, habiendo sido cortados, sin 
contar los meses de Mayo y Junio, 370 árboles de 
haya y encinas, descorte de otros 60 de éstos y 
entrega al Juzgado de 54 docenas de palos y un 
carro de leña, y que aunque de los certificados fa
cilitados no resultan más que 59 pesetas por mul
tas, se ha podido justificar el percibo de 158‘75 
pesetas:

Resultando que el Depositario de fondos muni
cipales certifica que en la Depositaría de su cargo 
no ha ingresado cantidad alguna por resarcimien
to de daños y perjuicios forestales y rurales:

Resultando que D. Manuel Murga y D. Pedro 
Ezguerra expusieron en su descargo que la res
ponsabilidad que se les quiere imputar alcanza á 
todos los Alcaldes de tiempo inmemorial, y prin
cipalmente á la Guardia civil, capataz y sobre
guarda; que si los vecinos del pueblo no hubieran 
reconocido freno en las cortas fraudulentas, á la 
fecha no existiría un solo árbol; que han castiga
do cuantas denuncias se les han hecho; que pro
testan de que se arreglaran con los denunciados 
mediante entregas en metálico; que siempre han 
desplegado el mayor celo por los intereses muni
cipales; y que el Delegado, excediéndose de sus 
atribuciones, formulo unas Ordenanzas de policía 
forestal que sometió á la aprobación del Ayunta
miento y Junta municipal, en las que se infringen 
la ley Municipal y otras leyes y decretos en cuan
to á las facultades de los Alcaldes en el nombra
miento de dependientes:

Resultando que en vista d,e los hechos expues
tos, el Gobernador civil de Logroño suspendió á 
los Tenientes de Alcalde referidos, por considerar 
que han incurrido en los delitos de exacción ile
gal, malversación de fondos y abuso de faculta
des, toda vez que han perjudicado anualmente al 
Ayuntamiento en 6.000 pesetas, cantidad en que 
se calcula como mínimum el importe de las multas 
impuestas en relación con las denuncias que, por 
término medio, han debido presentarse:

Resultando que la Subsecretaría de ese Ministe
rio propone se confirme la providencia del Gober
nador, pasando los antecedentes á los Tribunales, 
y en cuanto á los cargos de primero y segando 
Tenientes de Alcalde, devolver el expediente al 
Gobernador para que, con audiencia de los intere
sados, les instruya el de separación, conforme al 
art. 185 de la ley Municipal;

Vistos los artículos 73 y 75 de la ley Municipal 
y los 189 y siguientes de la misma:

Considerando que los hechos que han motivado 
la suspensión revelan una gravedad extraordina
ria, y aparecen, no sólo como constitutivos de ne
gligencia grave en el fomento de los intereses del 
Municipio, en materia como la de montes, de que 
trata expresamente la ley Municipal, sino que 
aparecen asimismo con caracteres de delito:

Considerando que no han sido desvirtuados ta
les hechos en los descargos formulados por don 
Manuel Ezguerra y D. Pedro Murga;

La Sección es de parecer que procede confirmar 
la providencia del Gobernador suspendiéndoles de 
sus cargos, y que se pasen los antecedentes á los

Tribunales para que depuren las responsabilidades 
á que pueda haber lugar.*

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.), y 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
17 de Enero de 1898.—Ruiz y Capdepón.—Señor 
Gobernador civil de Logroño.

(Gaceta 21 Enero 1899)
_____ ______________- ...

SECCION SEGUNDA
Í0B1EM0 CIVIL CE LA^VISCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

En uso de las facultades de que me hallo inves
tido, he acordado suspender todos los procedi
mientos incoados para el cobro de atrasos de pri' 
mera enseñanza, condonar todas las multas qü0 
hayan sido impuestas por falta de dichos pagos y 
ordenar se retiren los Delegados de mi Autoridad, 
previo el pago de las dietas que hubieren deven
gado.

Zaragoza 9 de Marzo de 1899.—El Goberuft' 
dor, Germán Avedillo.

" SECCION QUINTA .
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso-administrativo.

SECEETASÍA.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal-

7 de Febrero de 1899.—El Ayuntamiento de 
Alhama contra la Real orden del Ministerio de 
Fomento de 17 de Octubre de 1898, sobre fijación 
de la cantidad abonable por la expropiación de 
terrenos de los Propios de dicho Ayuntamiento.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la leY 
orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid 7 de Marzo de 1899.—El Secretario 
mayor, J. González Tamayo.

FÁBRICA 1HIUTAR DE JURIMS DE ZARAGOZA.
El Subintendente militar, Director de la fábric» 

de harinas de esta Plaza, .
Hace saber: Que el día 18 del mes actual, á l»9 

once de la mañana, se celebrará público concurso 
en dicho Establecimiento, sito en Torrero, núm0' 
ro 113, con objeto de verificar la compra del trigo
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que se considere necesario con destino al servicio 
e mismo, bajo las bases y condiciones quo en las 

0 ciñas de esta fábrica, estarán de manifiesto du
rante las horas hábiles de todos los días laborables. 
jeroarí^°'Za d0 Marzo de 1899.—Mariano Te-

SEOOION SEXTA
tam^°n^0 ^‘arciai Secretario interino del Ayun- 

mnto constitucional de Fuencalderas:
la Jnr । C°: Qae en actas de sesiones de 
al año 11 'nutl^cH?al de;este pueblo, pertenecientes 
en I» í>actual> 86 encuentra una de fecha de ayer, 

aPar6ce °1 siguiente
47 cení^Cu^ar‘~~ Visto el déficit de 471 pesetas y 
rio nnra^on.?116 resulta en 61 presupuesto ordiua- ^ P^.l^á igOO, se observó por la Corpora- 
guna ei ^l^^’^Hdad de introducir economía al- 
in»resns Os.^8tos y la no menos de aumentar los

0Idluarles, que ya aparecen aceptados en 
recar^nQ1 leu^lml®uto. Precisa pues, á cubrir con 
después inarios el expresado déficit y
como men dl8eutlrse Por la Junta sobre los que 
cunstanfÍM? JrTVCísos lnás adaptables á las cir- 
acordó nnr 6 a ?caHdad debieran establecerse. 
Impuesto « unanimidad preferir el arbitrio de un 
suma en U i a -a-Ía de todas clases que se con
supuesto nn 1 611 61 ejercicio de dicho pre- 
einoo milésimas adeCUÍ° .permi*6 el gravamen de 
calculando la Junta n" Por cada kilogramo, 
gramos conaumo de 94/294 kilo-
471*47 ’Desñfn«PIÜC U01ran el referido déficit de pooobaS.
do se fij^a^mibh dlSpu3P^a® el precedente acuer- 
tumbre de días Qu el aitio de eos- 
de esta urovín l d a d  y  e u  e l  Bo l e t ín  Of ic ia l  
Plazo se^-em ^ traD9outrido dicho 
de la misma 1 V ^xomo.' Br- Gobernador civil 
6* de la R «I í00^6’^08 señalados en la regla 

«e la Real orden de 27 de Mayo de 1887.
los señores UaueehmiU0 la, s^sióu ^ue firman todos 
tario interino a Ík a  asistldo’ de 9116 yo el Secre- 

no, certifico.—Siguen las firmas.»
PUendTcon1^ 61 Bo l e t ín  Of ic ia l , cum- 
VÍ8to bueno del 8^^1°’ .^P^0 la presente con el 
de Marzo de 1.8'-)'í‘3v ‘o lde’oen Fuenoaldera8 a 6 
d« Miguel.-OeledonJ Qaroír A1Ca'de’ Pedr° 

ti'4uutamie^Tál6fde Meua- del 
r»/ c to eoustltooional de Villamayor: 

de la Junt^ Q*16 al/olio 4 vuelto del libro de actas 
copiada dice1^1 d6 dÍStrÍt°’ 80 haHa la

d6' Don
B Manuel^ ’ A ualdo Premdente.—Concejales: 
Grieta z^^^doLostao^. Pablo Fernando 
■^amón r ayor^ Julián Alorudo Mayoral, don 
Yergara D^y8, • Abadía’ ?• Gregorio Latorre 
dados- n r Mariano Martínez Fernando.—Aso- 1

* • -Lorenzo Lacosta Fernando, D. Antonio i

Bergua Andina, D. Mariano Murillo Lostao, don 
Lorenzo Oliveros Forniés, D. Gregorio Forniés 
Cano, D. Celestino Roche Lostao y D. Alejandro 

i Ginés Gracia.
! Al centro.—En el pueblo de Villamayor á los। seis días del mes de Marzo de 1899: reunidos eu 
I sesión extraordinaria, previa convocatoria, los se
; ñores Concejales y asociados que al margen se ex
, presan, componentes la Junta municipal de este 
, distrito, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. To- 
; más Mayoral Mayoral, por el infrascrito Secreta.- 
. rio se dió lectura á la Real orden circular, fecha 

14 de Marzo de 1890, á la de 5 de Abril de 1889 
y á la que ésta declara vigente de 3 de Agosto de 

, 1878, y enterados los concurrentes, eu contormi- 
dad á lo prevenido en la regla 1.a de la disposición 
segunda de dicha Real orden de 3 de Agosto de 

I 1878, procedieron á revisar el presupuesto ordina- 
| no para el ano económico de 1899 á 1900, á fin de 

introducir en el mismo todas las economías que 
¡ sin perjuicio de los servicios se pudieren realizar’ 
I y no resultando posible ninguna por hallarse 
| ajustado dicho presupuesto en un todo á las neoe- 
, sidades de la localidad, la Junta municipal, ratifi

cando su aprobación á la totalidad de ingresos en 
la cantidad que aparecen consignados de 14.331 
pesetas 12 céntimos, y los gastos en la de 17.870 
pesetas 93 céntimos, por lo que aparece, todavía, 
subsistente un déficit de 3.539 pesetas, 81 cénti
mos, teniendo en cuenta que en los ingresos se 
han consignado cuantos recursos autorizan las 
leyes vigentes y que para enjugar dicho déficit, 
no permitiéndose el repartimiento general vecinal 
es el medio menos gravoso para los vecinos el de 
establecer un arbitrio extraordinario sobre artícu
los no comprendidos eu la tarifa general de con
sumos, por unanimidad acuerda:

1 .° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente

Tarifa de arbitrios ^ae se propone al Gobierno para 
cubrir el déficit del presupuesto ordinario para 
el año económico de 1899 á 1900, sobre artícu
los de comer, beber y arder no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos.

Artículos
Unidades

Kilogrs.

PRECIO 

medio

Pesetas.

Arbitrio

Pesetas.

Consumo 
calculado al 

año

Kilogramos

Producto 

anual

Pesetas

Paja............. 100 0*63 0*30 600.000 1.800
Leña........... 100 0*63 0*30 579.940 1.789*82

Total..... 3.539'82

o ^o6 96 CQmPIa cou 10 mandado en la regla 
2. de la Real orden de 3 de Agosto de 1878 re
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia 
literal de esta acta, que además ha de fijarse al pú
blico, y transcurrido el plazo á que se refiere la 
regla 4. (y sm dejar finar el del primer- trimestre 
a que se refiere la Real orden de 14 de Marzo de
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1890), se mandeu á dicha Autoridad, los documen
tos á que la repetida regla 4.ft se contrae, para 
que, previos los informes prevenidos en la 5.*, ten
ga á bien elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Con lo que se dió por terminada la sesión, que 
firman los señores concurrentes que saben, de que 
certifico.—Siguen las firmas.»

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente visada por el Sr. Alcalde, que 
firmo en Villamayor á 7 de Marzo de 1899.— 
V.° B.°—El Alcalde, Tomás Mayoral.—El Secre 
tario, Augusto González de Mena.

D. Escolástico Lapieza, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Castiliscar:
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones 

celebradas por el Ayuntamiento y Junta munici
pal en el año actual, sa encuentra una que copia
da dice así:

En el lugar de Castiliscar á 7 de Marzo de 1899, 
reunidos en la Casa de Ayuntamiento del mismo 
los señores Concejales y asociados expresados al 
margen componentes la Junta municipal de este 
distrito, previa convocatoria, se celebró sesión ex
traordinaria bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Prudencio Quintana, y por el infrascrito Se
cretario se dió lectura á la Real orden circular de 
5 de Abril de 1889, disposioión 2* de la de 3 de 
Agosto de 1878 y demás resoluciones posteriores; 
y enterados los concurrentes en conformidad con 
Jo prevenido en la regla 1.* de la disposición t2.a de 
dicha Real orden de 3 de Agosto, volvieron á re
visar el presupuesto ordinario para el ejercicio de 
1899-900; y viendo que se han introducido todas 
las economías posibles, y que los ingresos se ha
bían aceptado en su mayor rendimiento, ratifica
ron su aprobación; y resultando un déficit de 1.822 
pesetas y 18 céntimos, discutido suficientemente 
el asunto, la Junta acordó por unanimidad pro
poner ai Gobierno de 8. M. como recurso extraor
dinario para cubrir dicho déficit, el establecimien
to de un impuesto sobre el consumo de paja y le
ña que se haga en la localidad durante el ejerci
cio de 1899-900, al gravamen de 4 6 céntimos de 
peseta por cada 100 kilogramos de ambas espe
cies, cuyo impuesto no alcanza al 25 por 100 del 
precio medio que tienen dichas especies en la lo
calidad, según es de ver por la siguiente tarifa:
—

Artículoa

Unidades

Kilogrs.

PRECIO 
medio

Pesetas.

Arbitrio

Pesetas.

Consumo 
calculado al 

año

Kilogramos

Producto 
anual

Pesetas.

Paja............. 100 0'02 . 0‘46 198.100 911*26

Leña........... 100 0‘02

T1

0‘46

Dial.........

198.025 910*92

1-822*18

Que se fije al público copia de este acuerdo por i 
término de 15 días, remitiendo otra copia oertifi- | 

cada al M. limo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la misma, y una vez hecho so remitirá el expe
diente de que trata la regla í.* de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, á la Superioridad con 
los documentos á que se refiere la prescripción 
6.* de la Real orden de 27 de Mayo de 1887, para 
que previos los informes convenientes y necesa
rios, tenga á bien elevarlo al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación. ’.

Y en este estado, no habiendo más asuntos de 
que tratar sobre el objeto de la reunión, se levan
tó la sesión y firmaron los señores concurrentes 
deque certifico.—Prudencio Quintana.—Sixto To- 
rralba.—Angel Sánchez.—Iñigo Arbués.—Adrián 
Erdociaín.—Juan Sánchez.—Pío Torrálba.—Si
meón Mendi. —Agustín Torralba. —Romualdo 
Fanlo.—Joaquín Laclaustra.—Teófilo Conde. 
Escolástico Lapieza, Secretario.

Es copia fiel de su original á que me refiero.
Y para que conste, expido la presente visad» 

por el Sr. Alcalde y sellada con el de la Alcaldí»! 
en Castiliscar á 7 de Marzo de 1899.—V.° B.0-" 
El Alcalde, Prudencio Quintana.—Escolástico L»' 
pieza, Secretario.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre' 
míales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos para el ejercicio de 1899 á 1900, el Ayun
tamiento y Junta de asociados acordó proceder a1 
arriendo á venta libre de todas las especies y dere' 
chos por término de uno á tres años, y para 01 
caso de que no diese resultado, se procederá a1 
arriendo con la exclusiva al por menor de los gru
pos de líquidos y carnes por un año, señalándose 
para las subastas los días que se expresan á con
tinuación:

Para el arriendo con venta libre.
Primera subasta el 17 del mes actual.
Segunda id. el 28 de id.

Para el arriendo con la exclusiva.
Primera subasta el 8 del próximo mes de Abril- 
Segunda id. el 19 de id. id.
Tercera id. el 30 de id. id.
De diez á doce de sus mañanas respectivas, con 

sujeción al pliego de condiciones que obra de ni»' 
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento; adVU' 
tiéndese que no se celebrará subasta siguiente » 
la que diese resultado.

Nnóvalos 6 de Marzo de 1899.— El Alcald0i 
Pascual Yus.

Intentados sin resultado los encabezamiento9 
gremiales voluntarios para cubrir el encabez»' 
miento de consumos de este pueblo para 1899 » 
1900, el Ayuntamiento é igual número de asocia-' 
dos han acordado el arriendo á venta libre de to' 
das las especies por tres años, á cuyo efecto se ce 
lebrará la primera subasta en la Casa Consisto' 
rial, á las diez de la mañana del día 18 del actu»; 
bajo el pliego de condiciones que se encoStrár^ 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayunt»' 
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lento; si no hubiese postor, se celebrará una 

segunda por las dos terceras partes del tipo y por 
u año el 28 de los corrientes, y si también resal
ase desierta, se procederá al arriendo con venta 

a exclusiva por los grupos de líquidos y carnes, 
8 t Cto se oe*et,rAráu subastas en los días 

’ y ? ‘28 de Abril próximo, á igual hora y en el 
lsmp local, bajo los pliegos de condiciones que 

- aran de manifiesto.
Wovallas 7 de Marzo de 1899.—El Alcalde, Pe- 

0,0 Vázquez.

c íd ^I ^juntamiento y asociados en Junta muni- 
tod ’ । u cordado el arriendo á venta libre de 
Para • ?sPeoies comprendidas en la tarifa oficial 
en mi C ■ 'lr el c^P0 d0 consumos, sal y alcoholes 
tres ?6rolo\° cle 1899-900, por término de uno á 
rán d °8’ 6* condinioaes que se halla-
ouvo 6f man^e8t0 6U ®ecretaría municipal, á 
14 d 1 6Ct° 86 celebrara la primera, subasta el día 
Cons' ,aotual> a las diez de la mañana, en la Casa 
brarp11 Orial’ y si ésta uo dÍ6se resultado se cele- 
por a ! r 8eSuuda el 24, por un año solamente y 
se lioV1?0 de las dos Creerás partes. Si no hubie- 
clusiv aC 0r6S’ 86 Procedera al arriendo con la ex- 
carnc^ P01 UU ?ñ° de 108 grupos de líquidos y 
V 22 a’ Ca  ^a-8 8U ,®^a9 tendrán lugar los días 2, 12

"^1 próximo, á la hora mencionada.
Domin brT a 8 de Marzo de 189U.-EI Alcalde, 
domingo Lorente. ’

61 arriendo ¿TTW k qU.6 presido fcÍ6ue ac°rdado 
j^tasTu el T " ^re de toda8 las su- 
PUeblo por térmr61^10^0 06 oon9umos de esta 
Primera snh i 1 no de tres años, celebrándosela 

Wana v d^ del a°tua1’ á las dl- d« 
tendrá lusai^r U° aa^er Proposi oí admisible 
hora. De no dT 61 día 2ti á ,a raÍ9ma 
do con venta á 1IebU 'ad°’ 86 Procederá al arrien- 
P°8 de líonid A exdu81va P°r un año, de los gru- tuaránSU^8f^n6^uy se >üC. 
c°n arregloá r y 27 de Abn Próximo. Todas 
te reglamento P 16808 6 00ndici°ues del vigen- 
Ol^ichuJoa.6 d6 18"-E1 Al0ald6’ 

r»tión d611acuerdo adoptado por la Corpo- 
*la el ?UQ me houro en Presidir, se 
Mañana , 2° del aütual’ de onoe a doce de su 
^endamiAñ? lugar la abasta para el 
itrios ,nn9 to de la cobrani5a de impuestos y ar- 
^go de estA1?1 eS’ aU^a recaudación se halla á 
?0Ues que k , ^•yuutam1ento. El pliego de ooudi- 

Hará de n Ü? SOrvn" de base Para la subasta se 
dllrante un , iU1 ib° eu esta Secretaría municipal 
^serción Hm' a?° f 6 Ou^° dlas’ a ooutar desde la 
a Provincia 6St6 anaü0^° eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de

0U68 86 Presentarán en pliegos ce
a Personal10 i° aeomPañarse á cada uno la cédu- 

86 ^Usiirna y a carta de Pag° Que acredite haber- 
de rv^611 la OaJa municipal un depósito 

OW pesetas.

Ejea de los Caballeros 8 de Marzo de 1899.—El 
Alcalde, Cosme Abadía.—Por A. de la O., Leopol
do D. Madrazo.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir los cupos y recargos por con
sumos para el próximo ejercicio de 1899 á 1900 
el Ayuntamiento y Junta de asociados acordó pro
ceder al arriendo á venta libre de todas las espe
cies y derechos comprendidos eu la tarifa oficial, 
vigente, por término de uno á tres años, en subas
ta pública, que se celebrará el día 20 del actual, á 
las diez de la mañana, en la Sala Consistorial; si 
no hubiese postor se celebrará la segunda el día 
l.° de Abril, y si ésta tampoco diese^resultado, se 
procederá al arriendo con la exclusiva por un año 
de los grupos de líquidos y carnes, cuyos actos 
tendrán lugar los días 11 y 21 de Abril y la ter
cera y última el l.° de Mayo en las mismas horas 
y local, con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

La Puebla de Alfiudén 7 de Marzo de 1899.—El 
Alcalde ejerciente, Gerardo Alcolea.

Por término de 15 días se hallarán expuestos al 
público eu la Secretaría de este Ayuntamiento los 
documentos siguientes:

El proyecto del presupuesto ordinario de 1899 
á 1900; y

, El padrón de la matrícula iudustrial y de comer
cio para 1899 á 1900.

En el indicado plazo, según precepto legal, po
drán interponerse previo examen las reclamaciones 
que se consideren pertinentes.

Carenas 6 de Marzo de 1899.—El Alcalde, Juau 
Alcalá.

Por término de 15 días, y á los fines consiguien
tes, estarán de manifiesto eu la Secretaría de este 
Ayuntamieuto los documentos siguientes: Presu
puesto ordinario para 1899 á 1900, adicioual de 
1898 á 1899, refundido de 1898 á 99 y liquidacio
nes de 1897 á 1898.

El Buste l.° de Marzo de 1899.—El Alcalde, 
P. O., Mariano Berdejo, Secretario.

, Las cuentas municipales de esta vil la, correspon
dientes á los años económicos de 1896 á 1897 y 
1897 á 1898, estarán expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de 15 
días.

Chiprana 8 de Marzo de 1899.—El Alcalde, Ma
nuel Navales.

Por término de ocho días se hallan de mauifies- 
to eu la Secretaría de este Ayuntamiento los pre
supuestos ordinarios de 1899 á 1900 y los apéndi
ces al amillaramiento del citado año, para que 
durante el citado tiempo puedan examinarlo los 
que gusten.
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Alcalá de Ebro 7 de Marzo de 1899.—El Alcal
de, Alejo Idoype.

Por término de ocho días se halla expuesto al 
público en la Alcaldía de esta villa el padrón in
dustrial rectificado.

Asimismo, por el de 15 días, se halla expuesto 
el presupuesto municipal ordinario para el año de 
1899-900 á los efectos de ley.

Godos 6 de Marzo de 1899.—El Alcalde, Pedro 
Sierra.

El apéndice al amillaramiento sobre la riqueza 
rústica y urbana de este distrito que ha de servir 
de base en el próximo ejercicio de 1899 á 1900, se 
hallará de manifiesto al público en la Secretaría 
municipal desde el l.° al 15 de Marzo viniente, 
ambos inclusive.

Valpalmas 23 de Febrero de 1899.—El Alcalde, 
Mariano Casabona.

Por término de 15 días se hallarán expuestos al 
público en la Secretaria de este Ayuntamiento el 
apéndice al amillaramiento para el año 1899-900 
y el padrón industrial para el próximo ejercicio.

Mara 6 de Marzo de 1899.—El Alcalde, Rai
mundo Martínez.

El padrón industrial de este pueblo, formado 
para el ejercicio dé 1899 á 1900, se halla expuesto 
al público por ocho días en esta Secretaría muni
cipal.

Maleján 4 de Marzo de 1899.—El Alcalde, Ra
fael Escolano.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza- P llar

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias en cierta causa criminal seguida 
en este Juzgado, he acordado sacar á la venta en 
pública subasta los bienes siguientes, sitos en tér
minos de la villa de Zuera:

l .° Un campo, sito en el Llano del Salz, de ca
bida de 42 áreas, 90 centiáreas; que confronta por 
Norte, Mediodía, Saliente y Poniente con monte: 
tasado en 35 pesetas.

2 .° Una viña, secano, como la anterior, de 48 
áreas, 60 centiáreas, sita en las Sardas; que con
fronta al Saliente con Cenón Pérez, al Mediodía 
con María Miguel, al Poniente con Licer Gracia y 
al Norte con Nicolás Orna: tasada en 175 pesetas.

3 .° Otra viña én las Sardas, de cabida de 28 
áreas, 60 centiáreas, secano; que confronta al Sa
liente con José Betrán, al Mediodía con Basilio 
Ruiz, al Poniente con Pascual Escolán y al Norte 
con monte: tasada en 100 pesetas.

4 .° Un albergue ó cueva, sita en las afuerás de 
la población, punto denominado el Ensanche; que 
confronta por derecha entrando con Isabel Mateo, 
por izquierda con la de Antonio Aznar Lop, por 
frente con camino y por espalda con monte: tasa
do en 300 pesetas.

Para cúyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado y simultáneamente en la 
del municipal de Zuera, se ha señalado la hora de 
las once de la mañana del día 23 del actual, sien
do de advertir lo siguiente:

l .° Que no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación. .

2 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en. Ia 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
dado á los bienes que se sacan á la venta.

3 .° Que carece de títulos de propiedad de l»8 
mencionadas fincas, siendo de cuenta del compra' 
dor su adquisición.

Y 4.° Que podrán hacerse mandas ó postura9 
á calidad de ceder el remate á un tercero, cuy0 
remate será aprobado á favor del que resulte na0' 
jor postor en la subasta simultánea que se anuncia- 

Dado en Zaragoza á 4 de Marzo de 1899.—E0' 
rique Roig.—D. 8. O., Licdo., Romualdo Paraíso-

PARTE NO OFICIAL
-- ..»O4o.---

ANUNCIOS

IMPORTANTE
Los acreedores censalistas del Ayuntamiento de 

Zaragoza se servirán pasar por casa de D. Ai0' 
jandro Bríz, Coso, 11, 2.°, de doce á una de la tar
de, el cual les abonará el dividendo de uno p°r 
100, acordado por la Junta, y les facilitará las b»' 
ses del convenio hecho con el Ayuntamiento d0 
esta ciudad.

Zaragoza 19 de Febrero de 1899.—El Secreta' 
rio, Fabián López. (^)

ADMINISTRACION DEL PIO LEGADO DE LARRALDIA.-SOS.

Cumpliendo la Junta de Patronato del Legad0 
que fundó en esta villa D. Pedro Larraldía, parft 
dotar á sus parientes que se hallan en disposicio11 
de tomar estado; con lo preceptuado en el reglft 
mentó de 8 de Mayo de 1852, se llama por el pre 
sente á las solteras ó viudas que se crean con d0' 
recho á la asignación del corriente año, para qu0 
presenten sus solicitudes debidamente justificad»9 
durante el corriente mes, pasado el cual, no ser»11 
admitidas.

Sos 4 de Marzo de 1899.—El Alcalde, Pre91' 
dente de la Junta, Saturnino Machín.

IMPRENTA DEL HOSPÍGIO
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